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ACUERDO No. 903 DE 2000

(Septiembre 27)

“Por el cual se dispone la integración transitoria de los Peritos Públicos a la lista de Auxiliares de la Justicia.”

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las conferidas por el numeral 21 del artículo 85 de la Ley 270 de 1996 y el artículo 74 de la Ley 472 de 1998,
ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Los jueces que conozcan de Acciones Populares y de Grupo, mientras entra en funcionamiento el registro público de peritos, podrán utilizar la lista de Auxiliares de la Justicia vigente. 

ARTICULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en la Gaceta de la Judicatura y se publicará en el Diario Oficial. 

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los veintisiete días (27) días del mes de septiembre del año dos mil (2000).

ALFONSO GUARIN ARIZA
Presidente
TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria
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